
Santander, 7 de enero de 2000.–El director general de
Trabajo, por delegación (resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
00/235

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
DE SANTANDER

Anuncio de subasta en procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, expediente
número 720/99.

Doña Cristina Requejo García, magistrada-jueza de pri-
mera instancia número dos de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
720/99, se tramita procedimiento judicial sumario al

amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Caja de Ahorros de Santander y Cantabria» contra
don Juan Manuel Setién Verde y doña María Antonia Aja
Blanco, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la sala de audiencias de este
Juzgado, el día 3 de marzo, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.–Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.–Que los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.»,
número 3858000018072099, una cantidad igual por lo
menos al 20%  del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.–Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarta.–En todas la subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha he hecho
referencia anteriormente.

Quinta.–Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaría, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de un
segunda, el día 5 de abril, a las diez horas, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera el día 8 de mayo, a las diez horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20%
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor para
el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca 4.493, insc. 3.ª, tomo 1.427 del archivo, libro 102
del Ayuntamiento de Astillero, folio 139 del Registro de la
Propiedad Número Dos de Santander.

Tipo de subasta: 11.580.000 pesetas.
Santander, 4 de enero de 2000.–La magistrada jueza,

Cristina Requejo García.–El secretario (ilegible).
00/214

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de acto de conciliación-juicio,
expediente número 812/99.

Doña María Cabo Cabello, secretaria judicial del Juzgado
de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 812/99 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
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Montserrat Lanza Ibáñez contra la empresa
«Instalaciones Agrupadas del Norte, S. L.», sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

Cítese a juicio a las partes y, en su caso, al previo de
conciliación que tendrán lugar en única convocatoria en la
sala de audiencias de este Juzgado de lo Social Número
Uno sito en Santander, calle Valliciergo, 8, el día 26 de
enero de 2000, a las once horas.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Instalaciones Agrupadas del Norte, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Santander, 11 de enero de 2000.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.–La secretaria, María Cabo Cabello.
99/223

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de propuesta de providencia en autos de can-
tidad, expediente número 685/99

Doña María Cabo Cabello, secretaria del Juzgado de lo
Social Número Uno de Santander, hago saber:

Que en autos número 685/99, de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de don José Luis Rodríguez
Llamas, contra la empresa de don Félix Carpintero
García, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: Dada cuenta del estado de
las actuaciones y resultando que la parte demandada se
encuentra en ignorado paradero, cítese a juicio al deman-
dado por medio de edictos que se publicarán en el BOC y
tablón de anuncios de este Juzgado.

Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas
a mencionada parte se hará en los estrados. Sirviendo
este proveído de citación en legal forma a la parte actora.

Se acuerda asimismo, emplazar a FOGASA, de con-
formidad con lo establecido en el artículo, 23.2 de la LPL,
a fin de que comparezca ante este Juzgado para el acto
de conciliación y en su caso juicio, señalados para el pró-
ximo día 14 de febrero de 2000 y horas diez de su
mañana.

Y para que le sirva de citación en legal forma a don
Félix Carpintero García, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOC, Santander, 10 de
enero de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, enero de 2000.–La secretaria, María Cabo
Cabello.
00/221

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 726/99.

Doña Soledad Alonso García, secretaria del Juzgado de
lo Social Número Cuatro de Santander, hago saber:

Que en autos número 726/99, de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de don Alejandro Rivero
Baranda, don Emilio Martín Negrete, don Celestino
Gómez Bengoechea, don Juan Alberto Izaguirre
Remolina, contra la empresa «Construcciones Santiago
López, S. L.», sobre, se ha dictado la siguiente:

Habiéndose señalado como fecha la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio el día 7 de
febrero del año 2000 a las once horas, que tendrá lugar en
la Sal a de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Valliciergo, 8 de Santander, debiendo comparecer todas
las partes citadas en el día y hora señalada, con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, quedando
advertidos de que es única citación y que no se suspen-
derá la vista por incomparecencia de alguna de las partes
debidamente citadas.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Construcciones Santiago López, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC,
en Santander, 4 de enero de 2000.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 4 de enero de 2000.–La secretaria,
Soledad Alonso García.
00/215
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